
 

 

 
 

 
 

 
  
 

 Expediente: Obras por actuaciones de Movilidad, por lotes. (Exp. 159/2021) 
 

Asunto: Autorización para la presentación de ofertas separadas por lotes. 
 
 Se pone en conocimiento de los licitadores interesados en el presente 
procedimiento que, a los efectos de evitar problemas en la subida de los archivos, ya 
que el peso combinado de varios lotes podría superar el máximo permitido por la 
Plataforma, se les permite presentar una oferta separada para cada uno de los lotes, 
así, el límite  de peso por oferta/empresa no se computará de forma conjunta y 
permitirá  los licitadores adjuntar la documentación, especialmente la del Sobre nº2 
sin temor a restricciones de peso. 
 
 Esta forma de presentación implicará pues, presentar tantos Sobres nº1 como 
Sobres nº2 por lote al que se presenten.  

 
Lo que se comunica para general  conocimiento. 

 
     Salamanca, 14 de abril de 2021 
    
      EL SECRETARIO DE LA MESA 
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